
Acta de selección de Facilitadores para el Programa Mendoza Futura organizado por el

Ministerio de Economía y Energía, y la Dirección General de Escuelas de la Provincia

de Mendoza.

Los días 15, 17, 22 y 24 de febrero, 4 y 8 de marzo de 9 a 12 hs, se reunió el Comité

Evaluador conformado por el Lic. Lucas Carballo, Paula Zanetta y Lic. Luciana Silvestri en

representación del Ministerio de Economía y Energía, Subsecretaría de Industria y Comercio;

la Mgter. Silvia Castell por la Dirección General de Escuelas; Marcos Domínguez por el Polo

TIC; la Ing. Carina Rotella por la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional

Mendoza y por la Coordinación de Egresados UNCuyo la Lic. Eugenia Moyano Guilhou y el

Abog. Daniel Parisi, con el objeto de establecer el orden de méritos de las postulaciones de

los participantes de la segunda edición del Programa Mendoza Futura.

El Ministerio de Economía y Energía de la provincia de Mendoza junto con la Dirección

General de Escuela convocaron a docentes, egresados/as y estudiantes avanzados para

formar parte del Programa Mendoza Futura en calidad de “facilitadores” para capacitar a

jóvenes de entre 15 a 18 años.

Mendoza Futura apunta a promocionar la especialización de los futuros profesionales, dentro

de un rango de edad que permitirá complementar la educación obligatoria con el desarrollo de

habilidades tecnológicas, creativas, trabajo en equipo y comunicación, fundamentales para la

formación en oficios o profesiones con alta demanda laboral, como son las que tienen que ver

con la tecnología y la programación.



El Programa requiere un trabajo articulado entre el Ministerio de Economía y Energía, y la

Dirección General de Escuelas, para vincular oferta y demanda. Por un lado, comprender lo

que necesita la industria y la producción y, por otro, preparar a los jóvenes dentro del circuito

educativo para satisfacer esa demanda.

La convocatoria gestionada por el Ministerio de Economía junto con la Coordinación de

Egresados y Desarrollo Territorial de la UNCuyo, estuvo abierta del 3 de enero al 13 de

febrero de 2022. Resultaron evaluados/as aquellos/as quienes completaron los requisitos de

inscripción y presentaron su candidatura de acuerdo a los perfiles que se solicitaban en los

medios de difusión oficial del programa Mendoza Futura.

Los criterios que se aplicaron para la selección de los/as postulantes por la Comisión

Evaluadora son los que se enumeran a continuación:

Perfil 1. Perfil Técnico:

1. Haber presentado toda la documentación (C.V y material audio visual) en tiempo y

forma de acuerdo a lo difundido por los medios oficiales.

2. Demostrar competencias técnicas en programación e informática.

3. Demostrar competencias comunicacionales (Actitud, motivación e impronta) y

pedagógicas comprobables para el dictado del programa, dirigidas a jóvenes de 15 a 18

años.

4. Tener disponibilidad para trasladarse en el territorio y de tiempo para el dictado de las



clases del programa Mendoza Futura.

5. Demostrar capacidad para transmitir valores que reflejen el espíritu del programa:

empatía, flexibilidad, trabajo en equipo, entre otros..

Perfil 2. Habilidades Blandas:

1. Haber presentado toda la documentación (C.V y material audio visual) en tiempo y

forma de acuerdo a lo difundido por los medios oficiales.

2. Demostrar competencias comunicacionales, relacionales y sociales

3. Demostrar experiencia en el desarrollo de habilidades didáctico/pedagógicas

comprobables, en espacios formales o no formales, dirigidas a jóvenes de 15 a 18

años.

4. Tener disponibilidad para trasladarse en el territorio y de tiempo para el dictado de las

clases del programa Mendoza Futura.

5. Demostrar capacidad para transmitir valores que reflejen el espíritu del programa:

empatía, flexibilidad, trabajo en equipo, entre otros.

El análisis de las candidaturas ha sido realizado por los/as miembros de la Comisión

Evaluadora siguiendo los criterios establecidos por el Ministerio de Economía y Energía de la

Provincia y el Comité evaluador ejecutivo. Cada postulación fue evaluada por todos/as los/as

representantes reunidos en forma presencial de acuerdo a los criterios arriba mencionados y

los que se explican en el párrafo siguiente.

Se estableció una grilla de puntaje con los siguientes criterios a evaluar para ambos perfiles:



la presentación de la documentación en la forma solicitada (CV, probanza de certificación o

título y video), puntaje 0 (cero) a 2 (dos) puntos; experiencia con jóvenes de entre 15 a 18

años, puntaje 0 (cero) o 1 (uno) punto; formación académica, puntajes 0 (cero) a 2 (dos)

puntos y competencias comunicacionales, relacionales y sociales demostradas en el video

requerido y en el CV, puntaje de 0 (cero) a 3 (tres) puntos. Siendo el puntaje máximo total

ocho (8) puntos.

En los casos de empate en el orden mérito, se tendrá en cuenta el nivel de estudio alcanzado

y la experiencia que los/as inscriptos/as hayan declarado en el formulario de inscripción.

En el caso que quede desierta la convocatoria en algunos municipios o departamentos de

Mendoza, o bien, los postulantes no acepten los cargos propuestos, se tendrá en cuenta la

presentación de curriculum propuestos por los municipios a la coordinación general del

programa, teniendo en cuenta el perfil solicitado.

En el supuesto que durante la ejecución del programa se diagnostique que el espíritu del

mismo no se cumpla, el comité evaluador podrá analizar medidas con la finalidad de

solucionar tal situación.

En el supuesto que durante la ejecución del programa se requiera nuevos facilitadores/as, el

comité evaluador se reunirá de forma extraordinaria para evaluar una nueva convocatoria o

selección de talento. Es importante destacar que el programa se extiende por todo el territorio

provincial, es decir en los 18 municipios con los que cuenta la provincia. Esta nueva

convocatoria y/o selección será publicada por los medios de comunicación oficial del

Ministerio de Economía y Energía.



En función de los puntos Edured y nodos Mendoza Futura ofertados por cada por

departamento, la comisión de evaluación sugiere:

- en el caso de los facilitadores que tengan experiencia en el programa, tendrán la

prioridad para desempeñarse en el Episodio 2

- seguir la lista de ofrecimientos en función del orden de evaluación

De acuerdo a todo lo anteriormente expuesto, resultaron seleccionados/as para formar parte

del programa Mendoza Futura los/as siguientes facilitadores/as que se enumeran a

continuación. El orden surge de la puntuación obtenida a partir de la evaluación y la cantidad

de personas que aparecen en la nómina de cada municipio ha sido realizada en función de la

oferta territorial tentativa propuesta por cada municipio, la cual puede variar y, en tal caso, se

convocará a aquellos postulantes que hayan quedado en orden suplente en cada

departamento.

Municipio: Ciudad de Mendoza

Perfil 1: Tecnológico

Zalba Roberto

Estrada Carlos Adrián

Graciá Federico

Avecilla Alejandro Daniel

Figueroa Andrés

Patinella Narvaez Eduardo Michel

Saba Juan Agustín

Espósito María Fernanda



Carrizo Hugo Ariel

Vidal Martín

VEGA JOSE LUIS

Perfil 2: Habilidades Blandas

Zanessi Andrea Eliana

Godoy María Julia

Gatto D'Andrea Alejandra

Cirvini José Gastón

VILLARRUEL OLGUIN MARIA DEL MAR

Toledo Sacchi Daniela

Cignoli María Celeste

Patiño Carlos Eduardo

Trotta Camila Sonia

Palomo Marta Susana

Bazán Yemina

Municipio: General Alvear

Perfil 1: Tecnológico

Gómez Gustavo Germán

Palomo Jonatan Nelson

Figueroa Silvana Marisa

Castro Lorena Patricia

Rosas Silvio Adrian

Paglione Gustavo Rafael



Perfil 2: Habilidades Blandas

Aly Suyai

BLANCO VELAZQUEZ MARTHA ANTONIA

López Pamela Anyelén

Gaete Pablo

Municipio Godoy Cruz

Perfil 1: Tecnológico

Pulido Sebastián Jesús

Roh Mauricio Maximiliano

Marín Maria Soledad

Ortiz Sierra Marilen

Barbeito Guillermo Martin

Fernández Román Lisandro

Perfil 2: Habilidades Blandas

Puebla Andrea Paola

Crespo Ravina Sara

Sanchez Demarque Anabelia

Nogara Diego Amador



MONTOYA CAMARGO GINA ALEJANDRA

Alvarez Guillermina Lucrecia

Municipio Guaymallén

Perfil 1: Tecnológico

Perulán Fernando Emanuel

VARGAS ANGEL DIEGO

Montenegro Germán

Marquesini Alejandro Ezequiel

GALVEZ ANDREA VIVIANA

Navarro Micaela Gisel

PUERTAS FRANCISCO GUILLERMO

Moreno Pablo Angel

Duo Fernando Santiago

Perfil 2: Habilidades Blandas

Sanchez Cortez María Lourdes

Pierantonelli Yésica Anahí

NIEDDU ROSANA

Galfo Andrea Johanna

Allegreti Carla

Torrez Cecilia



Escobar Karen Emilce

Riquelme Llanquileo Carolina Jimena

Bilbao Caren Elizabeth

Municipio Junín

Perfil 1: Tecnológico

López Juan Francisco

Moreno Esprazzato Federico Alberto

Roza Morales Ignacio Joaquín

Perfil 2: Habilidades Blandas

Puppato Rossini Lucía Anabel

Gargantini Alicia

Segovia Cinthia Fernanda

Municipio La Paz

Perfil 1: Tecnológico

Zabala Patricia Romina

Oyola Daniel exequiel

Ramirez Juarez Carlos Sebastián



Perfil 2: Habilidades Blandas

Sosa Antonia Vanesa

Romero Patricia Verónica

Fernández Eliana

Municipio Las Heras:

Perfil 1: Tecnológico

Varela Lucas Alejandro

Salas Marín Miguel ´Angel

AGUERO Marcela Viviana

Paolino Valeria Celeste

Vazquez Luciano Pedro

Urzay Sarmiento Maria Florencia

Perfil 2: Habilidades Blandas

Silvestri María Laura

Luna Sebastián Darío

Prospitti María Antonella

López Angulo Carlos Alberto

Munaffó Carla Vanina

Valdivia Gabriela Noemí



Municipio Lavalle

Perfil 1: Tecnológico

Serapio Nancy Cecilia

VONKUNOSCHY ENZO ADRIAN

Perfil 2: Habilidades Blandas

Drago Cynthia Lourdes

Tejero Carla

Municipio Luján de Cuyo

Perfil 1: Tecnológico

Encina Laurel Walter Sebastián

Rodriguez Yamila Cristina

Scatolon Maria Emilia

Cantú Tsallis Maximiliano

Perfil 2: Habilidades Blandas

Molina Gabriela Verónica

Zulueta Rovedatti Noelia Rita

Moreno Orfila Magdalena

GUISASOLA Maria Florencia



Municipio Maipú

Perfil 1: Tecnológico

Rodríguez Alcaraz Daniela Fernanda

Manganelli silvina

Trejo Sonia Alejandra

Navarro Gabriel

Perfil 2: Habilidades Blandas

Díaz Andrés Agustín

Grasso Mariano Agustín

Díaz Yamila Gisel

Cairo Carla

Municipio Malargüe

Perfil 1: Tecnológico

Curiel Ricardo Albano

Ojeda MARCELINO CÉSAR

Arias Juan Pablo

Ojeda José Gabriel



Perfil 2: Habilidades Blandas

Ferrada María de Lourdes

Muñoz Bárbara Belén

Sanchez Aldana Mailen

Videla Angélica Antonia

Uvilla Rebeca Inés

Municipio Rivadavia

Perfil 1: Tecnológico

Torres Nicolás Emnuel

Bustos Requena Fabrizio Yoel

Palacio Nahuel Abelardo

Lagos Luca

Perfil 2: Habilidades Blandas

Marti Daiana Anabel

Bascougnet Ana Paula

BALMACEDA JÉSICA FABIANA

CORNEJO MONICA BEATRIZ



Municipio San Carlos

Perfil 1: Tecnológico

Coronel Marcelo Ruben

CARABAJAL LEONARDO

Peletay Milena Abigail

Luffi Hector Daniel

Perfil 2: Habilidades Blandas

García Luna Alesia Candelaria

Capdevila Valentina Rosario

Martinelli Thelma Agustina

Aballay Agustina Mariel

Municipio San Martín

Perfil 1: Tecnológico

López Juan Francisco

Adelinet Luis Alberto

López Sabrina

del Campo Carlos Gonzalo

MARTINEZ RAMIREZ EMILIO JOAQUIN

Padovan Andres Esteban



Perfil 2: Habilidades Blandas

Yurie Amira

SANCHEZ FLAVIA ELIZABETH

Becerra Micaela Yamila

Velazquez Cecilia Noemí

Lirangui Maria Elisa

Mateo Leonardo Hugo

Municipio San Rafael

Perfil 1: Tecnológico

González Gabriel Alejandro

loyola gabriela

Rodríguez María Alejandra

Méndez Agustín Alejandro

Perfil 2: Habilidades Blandas

Barufaldi Silvana

Limas Maria Florencia

Cano Danila Milena

DELICIOs MELISA CAROLINA



Municipio Santa Rosa

Perfil 1: Tecnológico

San Sebastián Alejo

Lira Carla Daniela

Perfil 2: Habilidades Blandas

Fernández Pamela

Di Marco Delgado Ivo Valentín

Municipio: Tunuyán

Perfil 1: Tecnológico

Di Batista Luciano

Aristiaran Martín León

SANCHEZ CAMUS CARLOS ALBERTO

Martinez Pablo César

Perfil 2: Habilidades Blandas

Murua Jimena Anabel

Martin Andrea Elizabeth

Agostini Antonella



Municipio Tupungato

Perfil 1: Tecnológico

Baigorria Carolina Natalia

Vecino Salvador José Manuel

Gomez Ulises Gaston

Lopez Enzo

Perfil 2: Habilidades Blandas

Cavallaro Antonella Anabel

Nava Matías Nicolás

Prieto Rocío Daiana

Gil Jennifer Gimena
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